
NUM. LXXX. - JUEVES 1/ DE OCTCURE DE 1885.

DE LA

paia^aaisííi aa aSaaaaa
Las leyes y las disposiciwes del Gobierno son obliga^ 

toñas para la agitai de promneia desde que se pnldican 
oficialmente at ella, y desde cuatro dios después para las 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 DE No- 
TIEMBRE DE 1837.)

SÜSCRÏCIÔN PARTICULAR.
En CÓBDOR*: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33.
PuBiu DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un aSo, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdtmes y anuncios que se monden publicar en los 
Boletines oficiales se han de rmrítir al Jefe politico res~ 
peetwo, por cuyo conducto se pasarán á los etUtores de los 
mencionados peñ6dicos. (OimENKa nn 2 de Abril, de 3 y 21 
DE OCTOBBE DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 30.)

SS. MM. y Augusta Beal Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

Timo, Sr.: Dispuesto por la Real or
den de 30 de Mayo último, dictada para 
cumplimentar el art. 242 de la Ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, se provean por oposición va
rias plazas de empleados facultativos 
en lag Facultades de Ciencias, Medici
na y Farmacia de la.s Universidades, y 
con el fin de determinar las condicio
nes que deben exigirse á los aspirantes 
ú dichas plazas, así como también el nú
mero y clase de ejercicios que deberán 
practicar para probar su aptitud cien
tífica; S. M. el Rey (q. D. g.), oonfor- 
mándose con lo propuesto por el Rec
tor de la Universidad Central, de acuer
do con los Decanos de las tres mencio
nadas Facultades, se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1.® Para hacer oposición á 
las plazas de empleados facultativos eu 
las Facultades de Ciencias, Medicina y 
Farmacia, se exigirá:

Ser español.
Haber cumplido 20 años de edad.
No hallaras incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
Tener el título de Doctor ó Licencia

do en la Faculbvd á que pertenezca la 
vacante, ó aprobados los ejercicios de 
dichos grados.

Los opositores que se hallen en este 
caso y obtengan plaza deberán adqui
rir el titulo de Licenciado anta.s de to- 
^ar posesión de su cargo.

Art. 2.® Los opositores presentarán 
ans solicit udes documentadas al Rector 
de Id Universidad á quo corresponda 
Jn plaza que se trata de proveer en el 
improrrogable término de treinta días, 

á contar desde la publicación del anun
cio en la Gaceta tía Madrid.

Art. S." Los Tribunales encargados 
de juzgar los ejercicios de los oposito
res se compondrán de cinco individuos, 
nombrados por el Rector, á propuesta 
del Decano de la Facultad respetiva, 
debiendo entrar en su constitución, 
siempre que sea posible, el Catedráti
co ó Catedráticos numerarios de las 
asignaturas á que estuviera adscrita la 
pla.za objeto de la oposición.

Art. 4.° Los opositores deberán prac
ticar un primer ejercicio teórico, con
sistente en la contestación en un térmi
no que no podrá exceder de una hora, á 
diez preguntas sacadas à la suerte de 
entra un número de veinte por cada 
opositor, referentes á la asignatura ó 
asignaturas á que se hallen afectas las 
plazas de cuya oposición se trata.

Art. 5." Las preguntas á (^ue se re
fiere el articulo anterior veraarán:

A. Para los opositores á plazas de 
Director de Museos anatómicos y de 
Ayudante preparador de los misinos, 
la mitad sobre Anatomía descriptiva 
general y Patalogía, y la otra mitad so
bre el arte de hacer preparaciones de 
gabinete.

B. Para las de Ayudantes de Micro
grafía práctica, la mitad sobre Histolo
gía y Microbiología, y la otra mitad so
bre la Técnica de estas ciencias.

C. Para las de Profesor clínico, cin
co sobre Clínica médica, y Ias otras cin
co sobre Clínica quirúrgica.

B. Para las de Ayudante con desti
no al Museo instrumental, sobre opera
ciones quirúrgicas, descripción y usos 
de instrumentos quirúrgicos, aparatos 
del mismo género y apósitos y ven
dajes,

E. Para las de Escultor anatómico y 
Aymlante de escultor, sobre Anatomía 
descriptiva.

Art. 6.“ Los opositores á las pía,zas 
á que esta disposición se refiere debe
rán practicar, ademá-s del ejercicio de
terminado en el art. 4.°, otros consis
tentes;

A, Para las de Ayudante de la Fa

cultad de Ciencias y del Museo de 
Ciencias naturales:

1 .“ En la determinación de tres ob
jetos de los comprendidos en las asig
naturas áque se refiera la vacante, los 
cuales serán designados por Ia suerte 
de entre los previamente preparados 
por el Tribunal.

Este ejercicio se sustituirá, para los 
aspirantes á plazas de Ayudantes afec
tos á las cátedras de Física y Química, 
por Ia preparación de una lección de la 
asignatura, elegida entre tres sacadas 
á la suerte de las dispuestas por el Tri
bunal, arreglando los aparatos ó ins
trumentos necesarios y practicando con 
los mismos los experimentos y demos
traciones correspondientes.

Para la preparación se concederá á 
los opositores el tiempo y medios ne
cesarios. En la explicación y demostra
ción ante el Tribunal de lo preparado 
no podrán invertir los opositores más 
de una hora.

2 .“ En hacer una preparación ana
tómica, histológica ó micrográfica rela
tiva á la asignatura ó asignaturas sobre 
qne verse la vacante y que determina
rá la suerte.

Los opositores á Ias Ayudantías de 
las cátedras de Física practicarán en 
sustitución un ejercicio de descripción 
y manejo del espectroscopio y de sus 
aplicaciones en la asignatura, y los as
pirantes á las de Química harán una 
preparación microscópica como las que 
se necesitan en las demostraciones de 
las cátedras, preparación que designa
rá la suerte.

B. Para las de Director de Museos 
anatómicos y .Ayudante preparador de 
los misinos:

1 .“ En preparar, durante veinticua
tro horas, una lección anatómica, ele
gida de tres sacadas á la suerte de en
tre un número diez veces mayor que el 
de lo.s opositores..En sesión pública, y 
en menos de una hora, explicará el ejer
citante, a,sí las partes preparadas corno 
los métodos de preparación.

2 .” En ejecutar una pieza anatómica 
de gabinete, elegida del mismo modo 
que la anterior. Al efecto señalará el

Tribunal el tiempo necesario para es
tas operaciones, debiendo el opositor 
trabajar la suya con absoluto aisla
miento, y explicar en acto público las 
partes preparadas y el método seguido 
en su preparación.

Para estos dos ejercicios se facilitará 
á los opositores uno ó dos Ayudantes 
de primer año ó que no hayan pasado 
del primer tercio del segundo, y se les 
permitirá consultar las obra^ qne ten
gan por conveniente, dando cuenta al 
Tribunal de las que hayan examinado.

3 .“ En una preparación de Histolo
gía, sacada á la suerte, preparada y ex
plicada en las mismas condiciones que 
el ejercicio anterior. Este ejercicio sólo 
se exigirá á los opositores á plazas de 
Director de Museos anatómicos.

C. Para la de Ayudantes de Micro- 
grafía práctica;

1 .® En el mismo que consiste el se
ñalado con el número 3.” para las pla
zas de Director de Museos anatómicos.

2,“ En ejecutar una preparación de 
microbiología en igual tiempo, medios 
y formas expresados para el ejercicio.

D. Para la de Ayudante con destino 
al Museo instrumeutal:

1." En la determinación del nombre, 
historiay usos de nueva objetos sortea
dos y presen todos al opositor por el Tri
bunal, y serán tres instrumentos, tres 
aparatos y tres apósitos ó vendajes, 
manifestando su.s ventajas é inconve
nientes J' comp.irán Tolos con loa de sus 
análogos si los hubiera. El opositor de
mostrará además prácticamente el ma
nejo y aplicación do dichos efectos.

E. Para las de Profesor clínico;
1.® En un caso práctico. Para este 

ejercicio el Tribunal escogerá seis en
fermos de las clínicas, tres de Medicina 
y otros tantos de Cirugía. El opositor 
sacará á la suerte el número de uno de 
ellos, lo ex.iminará ante el Tribunal eu 
el término máximo de media hora, in
comunicado y sin aux lio de libros ni 
manuscritos; podrá ordenar sus ideas 
por espacio de un cuarto de hora, y ha
rá seguidamente, y sin p s r de una 
hora la exposición dei caso.

(CimíinKoríf.^
------- :—2x<íi-x§—i-------
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BOLETIN OFlCíAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 742.

Encontrándose vacante una plaza de 
Agente de tercera clase del Cuerpo de 
Orden público de esta provincia, se 
hace saber por medio de este periódico 
oficial, para que los licenciados del 
Ejército que se encuentren en con
diciones y aspiren á obtener dicha pla
za, presenten sus solicitudes en este 
(robiemo en el término de diez días 
acompañadas de sus licencias absolutas 
ó copias certificadas de las mismas. •

Córdoba 30 de Setiembre de 1886 
— El Gobernador, IsDuuií de Ojeda.

Núm. 778.

En el BoLETís Oficial de 28 de Se
tiembre próximo pasado aparece por 
un error material, Gobierno d'ril de la 
pj-ovinaia de Cádie, debiendo ser de 
Córdoba, en el edicto para las opera
ciones facultativas que han de practi
carse por el personal del Cuerpo nacio
nal de Ingenieros de Minas.

Lo que se hace público para sus 
efectos.

Córdoba l.“ de Octubre de 1885. — 
EI Gobernador, letmiel de Ojeda.

Núm. 778.

SANIDA D.
Ultimae 710111:1(13 recibid/m en este Gobier

no sob)-e la epidemia eolérica eai los pue
blos de la. provincia,

Di.A 30.
Invasione». Dí^funoionos

Cabra.. . 2 „
Córdoba................... 2 1
Lucena..................... 2 „

Córdoba 1.° de Octubre de 1885. — 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

ESTADO DE LOS DEMENTES

que existen en el departamento de los mismas en el Hospital provincial de Agudos en 18 de Julio de 1885.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 700.

CIRCULAR.
Modificada la legislación que regía 

para la hospitalidad ti los dementes, 
por Real decreto ds 19 de Mayo últi
mo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el mismo, esta Diputación pro
vincial, al objeto de legalizar la situa
ción de los que hoy existen en el de- 
partajuento respectivo del Hospital 
provincial de Agudos que la misma 
administra, hace público por medio de 
esta circular para conocimiento de las 
respectivas familias, la obligación en 
que éstas se encuentran de acudir in- 
mediatamonte á los respectivos Juzga
dos de primera instaucía para instruir 
en éstos los expedientes de reclusión 
definitiva, mediante la presentación de 
los documentos que en el Reglamento 
de citado Hospital provincial de Agu
dos se determinan, después de haber 
sufrido éste las reformas necesarias en 
cousouaucia con dicho Real decreto, y 
las cuales se publican ai final de esta 
circular.

Los dementes que en la actualidad 
existen en el mencionado departamen
to del Hospital provincial de Agudos, 
son los comprendidos en la relación 
que sigue:

NOMlSlíKS 1 APELLIDOS, NATUHALKZA. I'UOVINCU, KDAD* ESTADO- FECHA DE EKTUADA-

V A R ONES.

D Joaquín Navarro Luna.............. Los Zapateros Córdoba. . . 40 años. Soltero. . . . 26 Noviembre de 1878

•Aiifinnín RáhoTiak Cabóllc, . . . San Sebastiíin Idem 38. . . . Idem 29 Mavo de 1874.

Afímml Montalbán. Tdeiu 45. . . . rd Ain. - 94 ^fftvn Ba lAT^.

Félix López Porcuna, Pbro. . . Bujalance...................... Idem 59. . . . Idem.............. 6 Abril de 1876.

-Tnan AYitónio Tjúii62 Tjñou. . Idem Idem 38. . . . Casado. . . , R KnAm dA lfi7R-

MApnftl Cfl-rnirnifli ATnn, , • . Córdoba......................... Idem 42. . . . Soltero.. . . H Dír.ípiníq'A Ra 1878»

CÍTAOrirín *Pa.i'AÍíi Pn^n. . Lucelia Trlftm 41. . . . Casado. . . . 10 ’RnArn dA 1870.

.Tnanniíi Alnftíflñ A «Millar Montemayor Tdftin. . . . . 46. . . . Idem 19 Ibrii de 1883.

Anhnnin SanchñK JVTaT^iinrtz. . Bujalance.................... Tílpm 40. . . . Idem 94 'Rnpm d^ 1881

Idem............................... Tdem. . . . 31. . . , Idem 9 Abril de 1883

ViUaaanfca^ - . . . Ecija ScvíIIa. 38. . . . Idem. . . . 19 ftofifimKra do 1881*

"Rjifaí*! A-Arf^ia TTnvfi . . Córdoba Cónl nÍift 24. . , . Soltero. . . . 91 DimAirrl>Ttt dñ 1881*

.Tníimiin MnlÍna Tirina?: Idem TíIaiti- . . . . 27. . . . Idem 91 .Tmiín dA 1889

Priego Tdpm. - . - . 45. . , , Casado. . . . 90 .Tiinin d« 1889.

Luís TiOísauo lí-DrnftPó Bélmez Idem 47. . . . Soltero. . . . 8 Enero de 1883.

"nn-minPaHnHATO Doncel. . . Rute............................... TflAni 32, . , . Idem 98 SaI.ÍAmKrfi íIa 1883.

Hilario Cano Zuheros. . . . . . Castil del Campo.. . . Idem 34. . . . Idem 13 DiniAmBrA dA 1883»

Bujalance..............   . . Tílflin 38. . . . Idem 91 ÎÎnvÎAtnKTA ¿Ia 1883.

J^llFnnin T^m^ne Dos an o. - . . . Aguilar.......................... Tdem. . . . . 39, . , . Tdem. . _ _ _ 99 DipiATirtHrA dfi 1884*

n.nrlñ G-nerra García.. . . . Bujalance..................... TrÍAtn. - - . . 44. . . . pAflildo. . . . 7 liltiAi’A do 188r^

Manuel Cuevas Torres Posadas Td*6in 17. . . . Idem 9 A hr il do I88f>,

G¿r1ri9 DrHano Dmalance Cabra MAPI 17 T fl ftm - 97 IMnvri do 1ft8ti

.Toan "Romero SancHez. . . . • . Carlota Idem 45. . . . Tdein. . 0 .TidiA do 188ñ

Arjona.......................   . •Ta.p-n 33. , , . SoHato 14 .Tninrt do 1 ftRfi

JuftH N^arlaTes Ortíz- Guadalcázar Córdoba. . . 83.... Idem............ 16 Julio de 1885.

HEN BRAS.

TI.^.Tosefa Montilla Meln^ar.............. Puente Genil Córdoba. . . 40 años. Soltera, . , . 97 OpfmBrA do 1879-

Prancisca Roclríoniez Maronos- Córdoba Idem 50. . . . Casilda l “ Abril de 1874

Luí A A AI o reno González. . . . Lopera Idem 41. . . , Viuda, 7 AAf.iAinhrA do 1876*

Marfa T.nirta Gérdenns Córdoba Idem 41, . . . Idem 12 Julio de 1876

A na TVTAreno TVÍoreno Montemavor Idem 38. . . . Ttlftun 4 IVTa.r^A do 1881.

^faríí^ «TosA^a Tiopera. Cabra Idem 25. , . . Idem.............. 12 Julio de 1883.

Afaría .Tnanft Rárez Lozano. - - Córdoba Idem 63. . . . Viuda.. . . 20 Julio de 1883

Sotera Delgado Martínez. . . . Royo Soria............. 34- . . , Soltera. . . . 14 Setiembre de 1883.

Kví’.^'Dcísefli A Ifás "Plores. - . . . . Priego Idem 34. . . . Idem. . . . ^8 Novieuibre dñl883*

Jiifina SofÍAno Crespo. Fuente-Obejuna. . . . Idem 28. , . , 8 TÎ^AhroT*o do 188O-

Fraueisfifl Gálvez Salas............. Córdobai-- Idem............. 76. . . . Viuda

w X Owl. U LIO

94- IPphrAvA dA 188o*

María de los Angeles Avila. . . Santaella....................... Idem 60, . . . Idem............. 17 Julio de 1886.
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BOLETÍN OFTCIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Para conoeimieuto de ias aludidas 
familias, de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia y Director del Hospital, se 
publica à continuación el Real Decreto 
de 19 de Mayo que queda citado, la Cir
cular de la Dh-eceión general de Bene
ficencia y Sanidad de 22 de dicho mes 
y la Real orden de 20 de Junio último, 
así como los artículos de la Ley de 20 
de Junio de 1849 y Reglaanento de 14 
de Mayo de 1852, que hacen referencia 
al servicio de hospitalidad de demen
tes; llamando la atención de dichas 
Autoridades y familias de los dementes 
•sobre las modificacioues que tal servi
cio ha sufrido, para cuyo efecto se pu
blican también á continuación los ar
tículos del Reglamento del Hospital de 
Agudos que quedan reformados en con
sonancia con aquellas superiores dis
posiciones, todo con el fin do que tan
to los Sres. Alcaldes como las familias 
interesadas ó Director del Hospital de 
■Agudos puedan sabor á qué atenerse 
fin cuanto á la modificación que han de 
sufrii- los actuales expedientes por los 
cuales tuiverán ingreso en su día aque
llos dementes y la tramitación que ha 
de darse en lo sucesivo á los que hayan 
de incoar  se.

SEAL dkCeeto-
De conformidad con lo que de acuer

do con el Consejo de Ministros me ha 
pfopuesto el de la (gobernación, oído el 
Seal Consejo de Sanidad, la Real Aca- 
deaña de Medicina y las Secciones de 
Gobernación y de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, vengo 
fill decretar lo siguiente;

Art. 1,“ La hospitalidad á los demen
tes 86 concederá en dos términos:

1 ." De observación.
2 .® De reclusión definitiva.
Art. 2.® En ningún caso serán admi

tidos dementes en observación en los 
Establecimientos de Beneficencia ge
neral, per opodrán ingresar con las for- 
Qialidades que establece este Decreto 
fin los provinciales, municipales y par
ticulares.

Art. 3,® Para que un presunto alie
nado pueda ser admitido en observa
ción será preciso que lo solicite el pa
tiente más inmediato del enfermo, jus
tificando la necesitlad ó conveniencia 
de la reclusión por medio de un certi
ficado expedido por dos Doctores ó Li
cenciados en Medicina, visado por el 
Subdelegado de la Facultad en el dis
trito ó informado por el Alcalde.

E.staa solicitudes deberán prosentar- 
Sfi á la Diputación provincial si el Es
tablecimiento pertenece á la provincia, 
y al Ayuntamiento si es municipal.

Las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos cuidarán de habilitar 
tm local con las convenientes condicio- 
^fis para recluir á los dementes en ob
servación, donde puedan permanecer 
basta que se le conduzca á un manico- 
ttúo en clase de reclusos permanentes.

En los establecimientos particulares 
la admisión se sujetará á lo que deter- 
®iiieB los Reglamentos especiales que 
previamente deberá aprobar el Gobier- 
^Oj pero siempre previa la presenta
ción do los documentos de que habla 
fisto Decreto.

Los Profesores de Medicina que ex
pidan la certificación expresiva del es

tado del enfermo no podrán ser parien
tes dentro del cuarto grado civil de la 
persona que formule la petición del Di
rector administrativo ni de ninguno de 
los Facultativos del Establecimiento en 
que deba efectuarse la observación.

Cuando la ob.servación haya de ha- 
carse en casa particular, los Médicos 
que expidan la certificación no podrán 
tampoco ser parientes dentro del mis
mo grado del propietario ó propietarios 
del Establecimiento.

Los Directores de los Establecimien
tos tienen la obligación de dar conoci
miento al Gobernador de la provincia 
respec-iva ó al Alcalde, según esté el 
manicomio en la capital do la provincia 
ó en uno de sus pueblos, en el preciso 
término de tres horas á contar desde el 
momento del ingi'eso del presente ¡alie
nado, expresando el nombre y naturale
za de éste, el de la persona que haya so
licitado la admisión, y el nombre de los 
facultativos que hayan certificado 
acerca de la necesidad ó conveniencia 
de recluir al enfermo.

Art. 4.® La observación, sin más re
quisites que los ya expresados, sólo 
podrá ser consentida una vez, y si en 
cualquier tiempo la persona que haya 
estado sujeta á ella presentase do nue
vo síntomas de demencia, será indis
pensable para volvería á someter á ob
servación instruir el oportuno expe
diente judicial.

Art. 5.® El ingreso en observación 
de dementes en la forma establecida, 
no podrá tener efecto sino en casos de 
verdadera y notoria urgencia, declara
dos así en los informes del Alcalde y 
Subdelegado de Medicina. Mientras el 
presunto demente pueda permanecer 
en su casa sín peligro para los indivi
duos de la familia, sin causar moles
tias excesivas á personas que vivan en 
las habitaciones contiguas ó sin perjui
cio evidente para la salud del mismo 
paciente, no podrá ser recluido, á me
nos que lo acuerde el Juzgado de pri
mera instancia respectivo, previa la 
instrucción del oportuno expediente.

Art, 6.® Tan luego como un enfermo 
ingrese en un Establecimiento deberá 
incoarse, bien por la familia ó de oficio 
en caso de que el presunto alienado ca
rezca de parientes ó en el de que éstos 
se hallen ausentes, el expediente judi
cial para la reclusión definitiva, á fin 
de que espirado el plazo de tres 
meses ó de seis en casos dudosos, 
se expida por el Facultativo ó facultati
vos del manicomio en que la observa
ción tuviese lugar, el oportuno certifi
cado informativo.

Este certificado deberá ser entrega
do á Ia persona que solicitó la clausura 
del demente el mismo día que termine 
dicho plazo, para que inmediatamente 
pueda ser presentado al Juzgado, el 
cual á su vez habrá de dictar la resolu
ción que proceda dentro de las veinti
cuatro horas siguientes.

Art. 7.® Para la admisión definitiva 
de un demente será preciso expedienta 
instruido ante el Juez de primera ins
tancia, en el cual se justifique la enfer
medad y la necesidad ó conveniencia 
de la reclusión del alienado.

Art 8.® Las peticiones tanto de ob
servación como de ingreso definitivo

en un hospital, deberán hacerse por el 
pariente más inmediato del demente ó 
de oficio, si se trata de una persona 
que carez’ea de familia, se halle lejos ó 
separado de ésta. En los expedientes 
do reclusión se oirá precisamente á los 
parientes, emplazándolos por el térmi
no do un mes, pasado el cual se resol
verá oon ó sin su audiencia si no hubie
sen comparecido.

Art. 9.® Los procesados por los Tri
bunales que sean declarados dementes 
y mandados recluir serán admitidos en 
los Establecimientos á petición de la 
Autoridad correspondiente, pi'evia la 
remisión de testimonio del tanto de la 
condena.

Para estos alienados se destinará en 
los manicomios un departamento sepa
rado que reuna las convenientes condi
ciones de seguridad.

Art. 10. Los particulares ó asocia
ciones que sostengan ó funden un Es
tablecimiento con destino á albergue 
de dementes, deberán someter á la 
aprobación del Gobierno sus respecti
vos reglamentos, y funcionarán con 
arreglo á lo que en ellos so establezca.

Esta obligación so hace extensiva á 
los que en la actualidad tengan esta
blecidos manicomios ó casas de salud.

Art. 11. Los particulares que sin te
ner establecido hospital de dementes 
se hagan cargo de éstos para atender 
á su cuidado y curación, deberán siem
pre noticiario al Gobernador ó Alcalde, 
si no residiesen en la capital de la pro
vincia, dentro del preciso término de 
veinticuatro horas, contados desde la 
admisión del alienado y quedarán su- 

, jetos á la responsabilidad que marca el 
Código penal si incurriesen en falta ó 
delito por secuestro inmotivado ó cual
quiera otra causa, respondiendo asi
mismo de los daños que produzcan los 
dementes por razón de abandono ó ne
gligencia en la custodia de los mis
mos.

Art. 12. La alta inspección de los 
asilos de los dementes, de cualquier ca
so y grado que sean, corresponde al Mi
nistro de la Gobernación y Director 
general de Beneficencia y Sanidad y 
en representación de éstos el funciona
rio en quienes deleguen.

Los Gobernadores civiles de provin
cias, por sí ó por medio de delegados 
idóneos, la Autoridad local y los Sub
delegados de Medicina, vigilarán cons
tantemente los estableein^ientos de de
mentes, siendo facultad de los primeros 
corregir inmediatamente las faltas que 
observen, poniendo en conocimiento de 
los Tribunales les que á su juicio revis
tan carácter do delito.

Para estos mismos efectos, así los Al
caldes como los Subdelegados de Medi
cina, deberán dar cuenta al Goberna
dor respectivo de lo que hayan obser
vado y merezca ser corregido en el mis
mo día en que praotiqueu visitas. Se 
cuidará de que en los establecimientos 
y casas particulares de salud no se ten
ga noticia anticipada de las menciona
das visitas.

Estas inspecciones deben haeerse con 
la frecuencia posible por las Autorida
des gubernativas. Los Subdelegados de 
Medicina las practicarán por lo menos 
una vez al mes, si el manicomio ó casa 

particular se halla situado dentro del 
término municipal del punto de su re
sidencia, y cada trimestre si está fuera 
de dicho termino.

Art. 13. Los Directores de los mani
comios no oficiales y los de casas parti
culares de curación, deberán dar cono
cimiento al Gobernador ó Alcalde se
gún los casos, en el término de veinti
cuatro horas, de la salida de los enfer
mos que tuviesen á su cuidado, con ex
presión de la causa que la motive cual
quiera que sea ésta.

Art. 14, En las casas de curación no 
podrá haber más de cuatro enfermos, y 
los particulares que quieran albergar á 
mayor número de alienados, tendrán 
que cumplir, para obtener el correspon
diente permiso, con la obligación im
puesta en este Decreto de presentar sus 
reglamentos á la aprobación del Go
bierno.

Art. 15, Corresponde al Ministro de 
la Gobernación autorizar la reclusión 
de los individuos del Ejército á quie
nes por haber perdido la razón se ex
pida la licencia absoluta, puesto que ce
sando respecto de ellos la jurisdicción 
de Guerra, adquieren las familias de 
los enfermos el derecho de curatela y 
quedan sujetos por lo tanto para su ad
misión en los manicomios á los mismos 
trámites estabbrnidos por la jurisdic
ción civil.

En el caso de carecer de parientes á 
quienes pueda entregarlos la .A.utorÍ- 
daíl militar, lo hará ésta á los Gober
nadores civiles ó Alcaldes, á lo.s efectos 
marcados en este Decreto y (jue, rela
cionan con los dementes abandonados 
pero siempre acompañando testimonio; 
de la providencia en virtud de la cual 
fueron declarados dementes.

Art, 16. Será indispensable oRservar 
lo dispuesto en este Decreto para re
cluir en un manicomio á los individuos 
del ejército que padezcan enajenación 
mental, aun cuando por esta causa uo 
se les expida la licencia absoluta, sin 
perjuicio de que, en caso de recobrar 
la razón, vuelvan al Ejército ai les co
rresponde y reúnen las condiciones re
glamentarias para ello.

ARTÍCULO ADICIONAL.

En el término de un mes á contar 
desde la publicación de este Decreto, 
los dueños de los manicomios partien- 
larea deberán presentar en el Ministe
rio de la Gobernación, Direccióu ge
neral de Beneficencia y Sanidad, por 
conducto del Gobernador de la pro
vincia en que estén situados los estable
cimientos, sus respectivos reglamentos 
para que sobre ellos recaiga la debi
da aprobación. A dichos reglamentos 
acompañarán una relación detallada da 
los enfermos que tengan á su cuidado, 
con todos los antecedentes de la dolen
cia que sufren, fecha del ingreso eu el 
asilo, nombre de las personas que pi
dieron el ingreso y que satisfacen las 
pensiones.

Las casas de salud presentarán en el 
misino plazo la relación indicada en el 
párrafo anterior. Estos documentos so 
presentarán por duplicado.

Dado en Palacio á 19 de Mayo da 
1885. — Alfonso. — El Ministro de la 
Gobernación, F. Fonuiro y Hobledv^

(Continuará.)
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BOLETIN OFTCUL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 666.

Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, cuyos datos se publican erí 
el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de II de Abril de 1877, con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no 
considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que se expresan.

Valor íntegro
TÍTULO CLASE TÉRMINO NOMBRE Trimestre Mineral extraído. del mineral & boca

DE LOS DUEÑOS Ó EEPRESENTANTES.
à que corresponde —

DE LA MINA, DE MINERAL. DONDE BADICA, lo exta’aido.
Quiníaits mitrieei^ I^atdax. Uá^is*

Cabeza de Vaca................ Hulla................... Belmez................................... Comp." de loa Perroc. Andaluces. 4.” de 1884-85.. . 73.200,00 66,880,00

Santa Elisa......................... Idem.................... Idem.................................... La misma....................................... Idem.................... 112.790,00 101.511,00

Terrible.............................. Idem.................... Idem...................................

San Miguel......................... Idem.................... Idem...................................

Idem.................... Idem...................................
’Compañía Hullera Metalúrgica.. . Idem.................... 205.981,29 186.383,20

Esperanza...........................

Laura... ;........................ Idem.................... Idem...................................

Santa Isabel y anejas. . . . Idem.................... Idem.................................... D. Ernesto Romá........................... Idem.................... 44,800,00 40.320,00

San Rafael 3.®.................... Idem.................... Espiel.................................. Sociedad Iberia............................. Idem.................... 1.900,00 1.710,00 .

Abundancia........................ Plomo.................. Fuente-Obejuna................. D. Gaspar Núñez........................... Idem.................... 3.106,80 21.375,00

Carnaval............................. Galena................. Belalcázar........................... D. Juan S. MandungaU................ Idem................. ', 100,00 900,00

Córdoba 18 de Setiembre de 1886.—EI Adinilustrador de Hacienda, Eduardo Gfunes de la Torre.

AYUNTAMIENTOS,

Obejo.

Núm. 7(6.

D. Dieifo Cad/eUa Alcaide^ Alcalde coneU- 
tuciotud de esta idUa.

Hago saber: Que terminado el bo
rrador del repartimiento de consumos 
para cubrir el déficit del encabezamien
to y recargos en el presente año econó
mico de 1886 á 86, queda expuesto al 
piibUco en esta Secretaría de Ayunta- 
tamiento por término de oclio días, á 
contar desde su inserción en el Boletín 
OíiciAL de esta provincia, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que á su dere
cho convengan.

Lo que se hace público por medio 
del presente para los efectos oportunos.

Obejo 23 de Setiembre de 1885. — 
Diego Cabello.

Fuente Tójar.

Níijn. 7&9.

E. Bo nabé Calvo Omigalei;, Alcalde Oi'- 
ddental de esta idUa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el reparto de consumos, cereales

y sal, se halla expuesto al público por 
término de ocho días en esta Secreta
ría, para que las personas comprendi
das en el mismo puedan examinarle y 
aducir las reclamaciones que crean con
ducentes; advertidos que pasado dicho 
término, no serán oídas ninguna que se 
presenten.

Fuente Tójar 27 de Setiembre de 
1886,—Bernabé Calvo.—D. S. 0., Mar
celino García, Secretario.

Espiel.

Núm. 730.

D. Tomás Jiniz Sánchez, Alcaide cotisU- 
tucioncd de esta mUa.

Hago saber; Que eucontrándose va
cante la titular de farmacia de esta vi
lla, dotada con 900 pesetas anuales, 
por dimisión del que la desempeñaba, 
el Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión de 6 de los corrientes acordó la 
provisión de la misma con sujeción al 
Reglamento de 24 de Octubre de 1873 
y condiciones que obran en el expe
diente de su referencia, á cuyo efecto 
se abre concurso por término de cua
renta días, dentro de los cuales se ad
mitirán las solicitudes que se presen
ten acompañadas de las copias de sus 
títulos profesionales, certificados por 

las Autoridades locales de sus respec
tivos domicilios y certificado de su bue
na conducta.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los Profesores que deseen 
obtener dicha plaza. ''

Espiel 26 de Setiembre de 1885, — 
Tomás Ruiz.

JUZGADOS.

N o n t i 1 1 a .

Núm. 733.

EDICTO.

En virtud de providencia de este día, 
dictada por el Sr, Juez de instrucción 
de esta ciudad, en cumplimieato de 
carta-orden de Ia Audiencia de lo cri
minal de ella, procedente de la causa 
seguida por robo contra Manuel San 
Andrés Eslava y Andrés Herencia Ro
mero, en la que se ordena se notifique á 
las partes el auto recaído en la misma, 
por el que se sobresee provisionalmen
te en dichas diligencias, declarándose 
de oficio, por ahora, las costas, y se de
creta la libertad por expresatla causa 
de los procesados Manuel San Andrés 
Eslava y Andrés Herencia Romero; se 
ha mandado, entre otras cosas, que ha
biendo sido declarado en rebeldía el 

procesado por esta misma causa Félix 
Rodríguez Piñas (a) Hijo del Lañero, 
se inserte en el Boletín Oficial de esta 
provincia la correspondiente cédula de 
notificación,

Y en cumplimiento de lo mandado, y 
para que tenga lugar su inserción, 
pongo la presente, que firmo en Monti
lla á 26 de Setiembre de 1886.—El Se
cretario, Juan Manuel Reina y Carre
tero,

ANUNCIO.

INTERESANTE.

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

( de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA.
JMPÜENTA PBOVINCUL (cASA SOCOEBO HOSPICIO 

¿ oWirgo do J* M. tfiirdA*
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